RES. 572/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000248, Ent. Iniciada)
VISTO: los antecedentes remitidos por los Contadores Auditores destacados ante el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con las intervenciones por reiteración de gastos observados, durante los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto, Setiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2018;
RESULTANDO:
1) que los Contadores Auditores destacados  observaron un total de 15 gastos por un monto de $ 20.852.313, en los meses de Mayo a Diciembre de 2018;

2) que entre dichas observaciones se encuentran la formuladas con  fecha  23 de mayo de 2018  al gasto de $ 102.857 derivado de la Misión Oficial cumplida por el Subsecretario de Economía y Finanzas entre los días 6 al 15 de abril de 2018 en la ciudad de Copenhague –Dinamarca-,  por incumplimiento del Decreto 148/992 y Artículo 14 T.O.C.A.F., al haberse dictado la Resolución Presidencial en fecha posterior a la de realización de la misión;
3) que además con fecha 12 de noviembre de 2018 observaron un gasto por un monto de $1.565.778, derivado de la Licitación Abreviada N° 20/2018 de la Unidad Ejecutora N° 13 Dirección General de Casinos, cuyo objeto es el “Proyecto y ejecución de obras de reforma, en el local que sirve de sede a la Sala de Esparcimiento Chuy, sita en Avda. Brasil            N° 335 de la ciudad de Chuy, en la modalidad llave en mano”, por no dar cumplimiento a los Artículos 48 y 149 del TOCAF, al no explicitarse los elementos que se tendrían en cuenta para la evaluación del factor de ponderación “Técnicos”;

4) que en la Resolución de Reiteración de fecha 13 de noviembre de 2018, se señala que “tanto la Comisión Asesora de Adjudicaciones, como el Servicio Técnico, son contestes en afirmar los criterios para la realización del análisis técnico y puntuación de las distintas ofertas, los que se encuentran claramente establecidos en el Artículo 13.3.1. del P.C.P., en la memoria descriptiva y en los planos que forman parte del presente obrado, no habiendo las empresas oferentes profundizado más detalle que lo expuesto en el propio llamado”;
5) que los restantes 13 gastos por un monto de                     $ 19.183.678, reiterados oportunamente por el Ordenador competente, fueron observados  por los siguientes motivos:
	Motivos de Observación
	Cantidad 
	  Importe $

	Art. 13 T.O.C.A.F.
	3
	734.594

	Art. 14 T.O.C.A.F.
	2
	1.360.842

	Art. 51 T.O.C.A.F.
	1
	1.500.000

	Art. 63 y 65 T.O.C.A.F.
	1
	2.983.091

	Decreto 148/992 y Art. 14 T.O.C.A.F 
	3
	280.198

	Art. 211 Literal B) Constitución de la República
	1
	2.665.078

	Art. 211 Literal B) Constitución de la República y  Art. 17 de la Ley 17,904 y art. 77 de la Ley 18046
	2
	9.659.875

	TOTAL
	13
	19.183.678


6) que en algunas resoluciones de reiteración de los gastos referidos en el Resultando anterior se establecen los fundamentos de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido en el                                     Artículo 11 del Decreto 148/992 en el caso de  los Subsecretarios las misiones podrán ser aprobadas con posterioridad a la realización de la misma, por lo que corresponde dejar sin efecto la observación formulada con fecha 23 de mayo de 2018 (Resultando 2);
2) que surgen acreditados los argumentos establecidos en la reiteración de fecha 13 de noviembre de 2018                   (Resultando 4) relativos al gasto derivado de la Licitación Abreviada N° 20 de la Dirección General de Casinos, por lo que corresponde dejar sin efecto la observación formulada con fecha 12 de noviembre de 2018 (Resultando 3);
3) que los fundamentos expuestos en las resoluciones de reiteración de los 13 gastos referidos en el Resultando 5 no ameritan el levantamiento de las observaciones;
4) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del                     Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones formuladas con fecha 23 de mayo de 2018 y 12 de noviembre de 2018 por los Contadores Auditores destacados por importes de $ 102.857 y $1.565.778 correspondientes a los gastos derivados de la Misión Oficial cumplida por el Subsecretario de Economía y Finanzas entre los días 6 al 15 de abril de 2018 en la ciudad de Copenhague –Dinamarca y de la Licitación Abreviada N° 20/2018 de la Dirección General de Casinos para el proyecto y ejecución de obras de reforma de la sede de la Sala de Esparcimiento Chuy respectivamente;
2) Ratificar las restantes 13 observaciones por un monto de $ 19.183.678 formuladas por los Contadores Auditores destacados ante el Ministerio de Economía y Finanzas referidas en el Considerando 3);
3) Comunicar esta Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas y a los  Contadores Auditores; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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